
                                                                                                                   
                                                                                                               Comunicado de Prensa 014 de 2022   

 

 
“Resultados y Transparencia son la Clave” 

 

Avenida Francisco Newball, Edificio OCCRE piso 3 - San Andrés Isla 
Tel.: 5125190 -  5120189 - Fax: 5122465  
Corre Electrónico: prensa@contraloriasai.gov.co  
Página Web: www.contraloriasai.gov.co  

Starlin Grenard Bent se posesionó como 
Contralor Departamental. 
 
 
San Andrés Islas, 02 de noviembre de 2022: Ante la Asamblea Departamental, y luego 
de un proceso de elección llevado a cabo por esta corporación, fue elegido, nombrado 
y posesionado como nuevo Contralor General del Departamento el Abogado Starlin 
Grenard Bent, quien a través del acta No 002 de 2022 firmó la aceptación de este 
importante cargo que tiene como función principal velar por el cuidado de los recursos 
públicos.  
 
Straling Grenard Bent, es abogado, especialista en Control Fiscal y Responsabilidad 
Fiscal, ingresó a la entidad el 15 de febrero de 1993 y se ha desempeñado durante los 
últimos 29 años como Profesional Especializado del Área de Responsabilidad Fiscal de 
la Contraloría General del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, lo que le permite tener una amplia experiencia para ejercer este 
importante cargo a través del cual se salvaguardan los intereses de toda la comunidad.  
 
Una vez posesionado, Grenard Bent manifestó a los Honorables Diputados, a los medios 
de comunicación y a los asistentes que se encontraban en la duma departamental 
que: “Vamos a trabajar por la comunidad, con las veedurías ciudadanas y sobre 
todo con responsabilidad por el cuidado de los recursos públicos de todos los 
isleños y residentes de las islas”. 
 
Cabe señalar que el nuevo Contralor Departamental ejercerá sus funciones hasta el 31 
de diciembre de 2025, por lo cual también indicó que trabajará en el fortalecimiento 
institucional del ente de control fiscal de los Isleños para lograr una mayor celeridad en 
los procesos de auditoría que se inician con cada Plan Anual.          
 

CONTRALORÍA DEPARTAMENTAL  


